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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 4 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 013 2014 00521 00 

Demandante(s) BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

Demandado(s) MAURICIO PARODI DÍAZ 

Asunto NO ADICIONA AUTO 

EXPIDE OFICIO DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1133 

 

 

Atendiendo a la petición que hace el apoderado de la parte actora, el 

Despacho le indica que no es procedente adicionar el auto del 22 de febrero 

de 2022 (fol. 59), debido a que se solicitó por fuera del termino establecido en 

el artículo 287 del Código General del Proceso.    

 

Sin embargo, de conformidad con el inciso 4 numeral 10 del artículo 597 del 

Código General del Proceso, se ordenará expedir nuevos oficios de 

levantamiento de embargo de los inmuebles identificados con MI 001-816646, 

001-816645, 001-816644 y 001-816650 dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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